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A D V E R T E N C I A OFJOIAL 

Las leyes, ordenas y alónelosqtie'haya» de Inser-
' *'fw^0 °* B ° L , T U ' * * o r i e n t a s e liin di? tninJar 
aí Jefe IMUtlcn rejpiviivo, por myo i*on turto se p i 
caran .i ios KdttoMSde los mención arfas periódicos. 

(Real orden de ti de Abril dé ish.) 

Se publica to Í03 los días excepto los d o m i n g o s . 

PRECIOS D E s u s c t t i c x ó n 
X En esta capital, llevado adomicilio, 2*59 pesetas mensuales anlicipa-
) das: fuera de e l l a , 3 5 0 al mes ;9a l trimestre; 18 al semestre, v48 '50 
< por un año. 
y >oadmlten susrricioneseaMalrid, en la Administración del BOLI-
<¡ TI», pla/a de Santiago, 1—Fuera de esta capital, directamente por 

medio de caria ala Administración, con inclusión del importe del tiempo 
, de a b o n o en sel los. | 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

qne sean a insta a c i a de parte no pobre.se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coneernien-
te al servicio nacional q>ie dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 1*0 céntimos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

N u m e r o suelto 5 0 céntimos de p e s e t a . 

P A R T E OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M.laRiaNA (Q.D.G.) . Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
1 'i/ilancia.—Negociado 3.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de una muía de la propie • 
dad de D. Juliáu Moreno, vecino de esta 
capital, la cual desapareció en la tarde 
de ayer de la estación del Mediodía. 

Si fuese habida será puesta á disposi
ción de la Autoridad correspondiente. 

Señas. 

Edad 10 años, alzada 7 cuartas y 3 
dedos, pelo castaño oscuro, berrugas en 
la cincha, con el nüm. 49 en el casco de 
la mano derecha, y atiende ñor el nom
bre de Generala. 

Madrid 28 de Noviembre de 1885.= 
El Gobernador, F . Corbaláu. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 12 de Noviembre de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Péláez Vera.—González 

Fernández.—Heruáudez Arteaga.—Gar 
cía Lomas.—Sanz Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Pasar al Ponente en turno Sr. Her
nández Arteaga, el expediente sobre or
ganización de una Casa de Salud, deno
minada de Santa Teresa de Jesús . 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver quinientas pesetas, de las 
mil quinientas consignadas para redimir 
del servicio militar activo al mozo Elias 
Hernández Redondo, del reemplazo de 
1883 por el distrito de la Inclusa. 

Remitir al Secretario general del Con
sejo de Estado, con los informes que 
previene el art. 120 de la ley, el re
curso entablado por Doña Juana Ariola 
contra el fallo de esta Comisión, que de
claró soldado sorteable á su hijo F ran 
cisco Ariola, alistado eu el distrito de 
Bnenavista, para el segundo reemplazo 
del corriente año. 

Remitir también al Secretario general 
del Consejo de Estado, con los informes 
prevenidos en el art . 120 de la ley, el re
curso interpuesto por D. Enrique de la 
Torre, alistado en el distrito del Hospital 
para el segundo reemplazo de este año, 
contra el fallo de la Comisión provincial, 
que le declaró soldado sorteable. 

Reclamar del Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Palacio los informes necesa
rios para dar la tramitación correspon
diente á los recursos entablados por Don 
Vicente Díaz, padre del mozo Federico, 
contra los fallos de la Comisión provin
cial, que declaró exceptuados del servicio 
militar activo á los mozos Vicente Man 
jón Villa y Juan Antonio Guillen García 
alistados en el distrito de Palacio para el 
segundo reemplazo de este año. 

Reclamar igualmente al Sr. Teniente 
Alcalde del distrito de Palacio el informe 
oportuno para tramitar el recurso euta 
blado por los mozos Jul ián Hurtado y 
Julio Mendiuueta, contra el fallo de esta 
Comisión, qúedeclaró exceptuado del ser
vicio militar activo á Félix Pérez López, 

alistado en dicho distrito para el segundo 
reemplazo del año actual. 

Reclamar del Sr. Teniente Alcalde de l 
distrito de la Inclusa el informe necesa
rio para tramitar el recurso interpuesto 
por Lucio Rubio, alistado en el ^citado 
distrito para el segundo reemplazo de 
este año, contra el fallo de la Comisión 
provincial, que le declaró soldado sor
teable. 

Informar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que debe aprobarse la tasación 
hecha por el perito 3.°, en el expediente 
de expropiación de uu terreno de la pro
piedad de D. Francisco Caño y Lozón, 
en término municipal de Collado Medía-
no, para la construcción del ferrocarril 
de ViUalba á Segovia. 

Se levanta la ses ión.=El Vicepresi
dente, José de la Pres i l l a .»El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

J u n t a , p r o v i n c i a l d o I n s t r u e 
c i ó a p ú b l i c a d o M i<1 i-i• 1. 

Dada cuenta á la Junta de mi presi
dencia de los expedientes de visita de 
inspección á las Escuelas públicas de los 
pueblos comprendidos en los partidos j u 
diciales de Navalcaruero y Chinchón, ha 
tenido á bien acordar se haga pública 
meución honorífica en el BOLETÍN orí-
CI.VI. de los Maestros que á continuación 
se expresau, por su acreditado celo, ap
titud y laboriosidad en el cumplimiento 
de las obligaciones de su cargo. 

D. Santiago Blázquez, Maestro del 
Álamo. 

D. Rufino Díaz Trabado, Maestro de 
Navalcaruero. 

Doña Isabel García Cruz, Maestra de 
Navalcaruero. 

Doña Romana García Navidad, Maes» 
tru de Chapiuería. 

D. Silvestre Moreno, Maestro de Val-
demorillo. 

D. José Rúa y Alonso, Maestro de 
Villaviciosa de Odón. 
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Doña Asunción Martínez, Maestra de 
Vjllavicirea de Odón. 

D. Ramón Jiménez, Maestro de Po
zuelo de Marrón. 

Maximina Socueva yBeg tMaes» 
tra db M i tata. 

Doña Knetasia Momblona, Maestra de 
B r e a . 

I). Samuel Baltes, Maestro de Villa-
rejo de Sálvanos. 

D. Agustín Tañón, Maestro de Col
menar do Oreja. 

D. Celedonio Mínguez, Maestro de 
Perales de Tajufia.. 

D. Bernardo Montejano, Maestro de 
Bstremora. 

D. Juan Hernáiz, Maestro de Villa-
conejos. 

Doña Encamación Hernández, Maes
tra de Villaconejoa. 

Madrid *¿'ó de Noviembre de 1885.= 
El Gobernador, Presidente, F . Corba-
l á u . = El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar a publica subasta las obras de 
desmonte de !a calle A, sita en los anti
guos terrenos del Buen Retiro, compren
dida i ntre las de Alarcón y Alfonso XII , 
bajo el tipo de 2'50 pesetas por cada me
tro cúbico dp desmonte, incluyendo la es-
cavación, carga, trasporte á vertedero y 

descarga. 
•Los licitadores consignarán previa

mente como danza provisional la cauti-
dad de 1.183 pesetas en la Teaororía mu
nicipal ó en la Caja general de Depósitos, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas loe sellos correspon
diente? al a: bit rio municipal establecido; 
y el remátente la definitiva, en igual 
forma de 2.^65 pesetas^ que le será de
vuelta á la terminación del contrato, pre
via certificación del Ingeniero Director 
del ramo de vías publicas municij ales 
Tisadas por quien correapouda. 

La sobasta tendrá lugar ei día 15 de 
Diciembre de 1885, á la una y media de 
la tarde en la sala de remates de la 
tercera Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Kxcmo. Sr. Alcalde ó Autori

dad en quien delegue, hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condiciones eu esta 
Secretan;., .\< gociado de Sindicatura, de 
una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

' Lo que fe anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid *¿'S de Noviembre de 1885.= 
El Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición. 
(Que deberá exleiuler¡>e en papel del sel lo 11*.) 

D . , que vive , enterado d e ' las 
condiciones para la subasta en pública 
licitacióu de ¡as obras de desmonte de la 
calle A de los antiguos terrenos del Buen 
Retiro, comprendida entre las de Alarcón 
y Alfonso XII, anunciaba en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de esta 
capital del d i " de de , conforme 
en u n todo con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo con estricta su

jeción á ellas. 
(A . n i lu proposición refiriéndose á 

tipo con la cantidad en letra.) 
Madrid de de 188 

(Firma de! ¡roponeute.) 

C o l m o u n r Viejo. 

Extracto de loa acuerdos tomados por la Cor
poración municipal de esta Y'lla en las se 
siones celebradas en el mes de Agosto de 
1885. 

Sesión ordinaria del día 2. 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar la clase de fianzas que ofrece 

prestar el Tepositario de fondos munici
pales. 

Que.en cumplimiento de las.' órdenes 
j recibidas del Gobierno civil de II' provin

cia, se instale en seguida nn hospital para 
coléricos y un local para aislamiento de 
viajeros sospechosos, habilitando para 
ello los locales que mejor conveirgan en-
tr<- los de las ermitas del Rosario, Santa 
Ana, L:i Ma£3alena ú otros que designo 
una Com1s^ÓiiJbotnrTuesla'de ló8 Sres. Pre
sidente, Morando y Vicente, eu unión de 
los Vocales de la Jua ta de Sanidad, que 
al efecto designe ésta, pasando á avistarse 
con el Sr . Cura Párroco para gestionar 
que la iglesia ceda al Municipio la pro
piedad del local que se escoja, para que 
no seau perdidos para después los gastos 
que en él se veriiiqueu. 

Que por los dos Profesores Médicos 
Titulares, alternaudo, se practique dia
riamente á la venida de los ecches de 
Madrid el reconocimiento facultativo de 
todos los viajeros, á fin de que puedan 
ser aislados los que presenten síntomas 
sospechosos de la enfermedad reinante. 

Que por los Sres. Mansilla, Hernán, 
Morando y Sres. Vocales de la Junta de 
Sanidad que ella elija, se practique una 
escrupulosa visita de tudas las casas 
donde haya cerdos, á fin de que seau ex
pulsados fuera de la población y sitio que 
el Ayuntamiento desigue y proporcione 
gratuitamente todos aquellos que no estu
vieren en las debidas condiciones de hi
giene y limpieza. 

Qué se convoque á una reunión de 
todos aquellos vecinos que por su posi
ción, su carácter oficial, su representa
ción social, sus conocimientos ú otras 
condiciones, pueden y deben, llegado el 
caso de vernos envueltos por la epidemia, 
ayudar con su fortuna y eu gestióu per
sonal cembinada á levantar el espíritu 
público y atender á los gastos extraordi
narios que suponen los medios tambiéu 
extraordinarios que han de emplearse pa
ra atenuar sus estragos. 

Que con cargo al capítulo y artículo 
correspondiente del presupuesto, se cons
truyan dos camillas para uso de trasla
ción de eufermos. 

Que se pidan a l a Administración pro
vincial de Hacienda 200 pesetas de papel 
de multas especial para los Ayunta-
mieutos. 

Que se aboue a I). Enrique Martin, 
Adininititr idor que fué de la Memoria 
de D . J i l . u Gouzá'.ezdel Heul, á íavor de 
este Ayuntamiento, el importe del 10 por 
100 de las cautidades que ha cobrado y 
entregado al mismo, como premio de su 
administración. 

Que se expidan las certificaciones de 
amillaramicuto que para instruir expe
dientes posesorios solicitau los vecinos 
D . Julián Marivela, D . Pascual Corral y 
Julián Sancho. 

Sesión vrdiiiaria del día 9. 

Aprobar el acta do la sesión anterior. 
Pel i r al Gobierno civil de la provin

cia la autorización competente para veri
ficar por administración y siu sujeción á 
los t r á m i t e n adosen la ley de con

tratación de obras públicas municipales 
las obras necesarias para la instalación 
del Hospital de coléricos en el edificio de
rruido de San Francisco do esta villa. 

Quedar enterada la Corporación de 
que por el Gobierno civil h a sido apro-
ba'do el presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento para el ejercicio corriente. 

Que el domingo inmediato á la hora 
de sesióu, tenga lugar el sorteo de Vo-

; cales <]ue hau de formar la nueva Jun ta 
municipal. 

Que se requiera al Profesor de primera 
enseñanza D. Cándido López, para que 
entregue en breas municipales la canti
dad que haya percibido por subarrieudo 
(Te ía bodega y coeva de la casa-escuela 
que habita. * t r <~r, y 

Que se1 expidan las certificaciones de 
amillaramicuto que solicita D. Francisco 
Martín Rodríguez. 

Socorrer eu especie por término de 
ocho días y al respecto de 50 céntimos 
de peseta cada uno, al vecino pobre y 
enfermo Juan Rodríguez. 

Autorizar al Alcalde para que mande 
colocar un tubo de madera que cierre la 
cadena del martillo del roloj de torre. 

Que se pida al limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia de lo criminal de esta villa 
un inventario do los muebles y efectos 
que este Ayuntamiento ha entregado eu 
dos diferentes veces para la instalación 
de dicho Tribunal, á fin de poder formar 
juicio exacto de las necesidades de mobi
liario que aúu resta llenar, y contestar en 
consecuencia á la petición del Sr. Fiscal 
del misino. 

Nombrar Guarda de paseos y arbola
dos de la villa, con el sueldo de una pe
seta diaria, á Marcelino Collado. 

" } ,i i>'i . l ' i * — 

Sesión ordinaria del día 10. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Verificar el sorteo de Vocales que han 

de componer la Junta municipal en el 
presente año económico. 

Dar cuenta de haber sido denegada 
por el Gobierno civil do la provincia la 
licencia solicitada para celebrar corridas 
de toros en la festividad de Nuestra Se
ñora de los Remedios, en vista de las cir
cunstancias epidémicas. 

Dar cuenta do haberse recibido del 
Gobierno civil de la provincia la orden 
para celebrar la subasta pública de arrieu-
do de los pastos de la dehesa de Na val-
villar en el presente año forestal y el 
pliego de ooudiciones á que la misma ha 
de sujetarse. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados eu sesiones del mes de Julio an
terior por esta Corporación, para su pu
blicación eu el BOLKTÍS OFICIAL. 

Que se provea al Juzgado municipal 
del libro-registro para anotación preven
tiva de fallecimientos de cólera morbo, y 
de chapas numeradas para los cadáveres 
eu depósito, según previene la circular 
del Ministerio de Gracia y Justicia sobre 
este asunto. 

Se dio cuenta de haberse obteuido del 
Gobierno civil de la provincia la autori
zación solicitada para verificar sin suje
ción á subasta y demás trámites de ex-
pedieute, las obras de construcción del 
Hospital de San Francisco de esta villa, 
disponiéndose que mientras éstas so eje
cutan y un vista de la. urgeucia del cuso,, 
se instale provisionalmente el Hospital eu 
la ermita de la Magdalena, llevando á 
cabo con toda urgencia el cerramiento del 
pórtico de erftrada a la misma, o instru

yéndose al propio tiempo el oportuno ex-
pedieute de cesión por la igleiia del 
rrnido edificio de San Francisi&o, 6 favor 
del Municipio. 

Autorizar al Alcalde para que del ca-
pítalo de Imprevistos ó calamidades del 
presupuesto corriente, satisfaga la ¡Q. 
demnización de las ropas quemadas, con» 
ducción de cadáver y demás gastos ori
ginados por el fallecimiento á consecuen
cia del cólera de la esposa de Celedonio 
García, como asimismo todos los gastos 
que su casos idénticos y con motivo de 
la epidemia 8e origiuen. 

Que todas las ropas de eufermos del 
cólera que no se considere absolutamen
te imprescindible quemar, sean sometidas 
á una fuerte lexiviacióu y después lava
das precisamente en el río ppr bajo del 
molino de Sebastián Marivela^. 

Establecer un turno de guardia en el 
que cada venticuatro horas alternen uno 
por uno todos los Regidores que se esta
blecerán en la Gasa Consistorial con el 
personal necesario como delegados del 
Alcalde para todos los servicios que s e 
relacionen con el auxilio do; coléricos,, 
conducción de cadáveres, desinfecciones 
y demás necesidades de la epidemia. 

Se dio cuenta de que los señores Jue
ces de instrucción y municipal y señores 
Magistrados de esta Audiencia de lo cri
minal se hau presentado á ofrecer de un 
modo incondicional su concurso y apoyo 
moral en estas tristes circunstancias epi
démicas. 

Comisionar á los Concejales Don 
Máximo Hernán y L). Antouio Morando, 
para que reconozcan el sitio'donde des
emboca la alcantarilla de propiedad par-

J ticular de la calle de Santa Ana, y de
signen el punto hasta donde debe exi
girse al dueño de la misma su prolonga
ción para evitar los malos olores que en 
aquella parte de la población se respiran. 

Se trataron asuntos concernientes á 
la Administración del Pósito de esta 
villa, concediéndose los préstateos de 
metálico solicitados por los vecinos Juan 
Francisco Santos y Manuel Gallego y 
Olalla. 

Sesión ordinaria del día 23. 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Nombrar Secretario en propiedad de 

esto Ayuntamiento al que lo es interino 
D. Luis Berganza Rozalén, poniéndolo 
en conocimiento del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia. 

Quedar enterada la Corporación del 
aplazamiento acordado por el Gobierno 
de las operaciones del presente reempla
zo, en vista de las circunstancias epidé
micas por que atraviesa la Nación.. 

Se dio cuenta de haber sido aprobado 
por el Gobierno civil de la provincia el 
expedieute iustruído en este Ayunta
miento para conceder una pensión vita
licia de 50 céntimos de peseta diarios, 
pagada de fondos municipales, á la huér
fana de Victoriana Corral. 

Dar cuenta de una comunicación del 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
de lo criminal, manifestan lo no serle po
sible proporcionar el inventarío que se le 
pide del mobiliario y efectos entregadas 
por este Ayuntamiento parai l a io4a!a-
ción de dicho Tribunal; acordándose en 
su consecuencia que se forme dicho in
ventario con vista de los antecedentes que 
obran eu esta Secretaria y de las facturas 
de compra que obran eu las cuentas de 
la Depositaría, autorizándose después por 
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e l Sr. Presidente de la Audiencia y el de 
e gte Ayuntamiento. 

ge aprobó el dictamen preíéntado por 
j a Comisión nombrada en sesión anterior 
para que informase sobre la necesidad y 
punto hasta donde haya de prolongarse 
)% a!cautar¡l:a de servicio particular qne 
desemboca en la rallede Santa Ana, acor
dando fe prolongue 75 metros más por 
cuenta del propietario de ella, á enyo 
efecto ee le notificará para quelo verifique 
en el termino de diez días. 

Suspender pw ahora y en vista de 
ja bpidemia colérica qne invádela pobla
ción, ¡a función cívico-religiosa qne á úl
timos de este mes es costumbre celebrar 
todos los años á Nuestra Señora de los 
Remedios. 

Nombrar eu Comisiona los Sres. Pre
sidentes Hernán y Morando I). Antonio, 
para que dispongan todo lo necesario para 
llevar á cabo con la celeridad posible las 
obras de construcción del Hospital de San 
Francisco, por adniirfisíración, al efecto 
coucedida por el Gobierno civil de la pro
vincia. 

Conceder socorro domiciliario en espe
cie, por término de ocho días y al respecto 
de media peseta cada uno, al vecino po
bre y euferfao Pedro Izquierdo. 

>rES DE SEPTIEMBRE DE 1S85 

Sesión ordinaria del día í.° 

Se aprobó el acta de la sesión auterior. 
Se dio cuenta de la sesión verificada 

por el Ayuntamiento y Junta de Sanidad 
local, hijo la presidencia del Diputado á 
Cortes y Delegado de Sanidad del parti
do D. Eulogio Narbón, el día 25 del mes 
anterior. 

Incluir en la lista de pobres para la -
asistencia médico-farmacéutica gratuita 
al vecino Braulio Sebastián y á Aíitceta 
García Reina. 

Desestimar la renuncia preneutada 
por I). Sebastián Bandot del cargo de Vo
cal de la Jun ta municipal fuudada en su 
edad, porque no presenta documento jus
tificativo de la que tiene. 

Nombraren Comisión á los Sres. Col-
menarejo y Martín Hernán, para que re
conozca sobre el terreno el hecho denun
ciado por varios vecinos, de haber cerra
do Ezequiel Hernando él camino público 
que va desde El Moralejo á Tejada, é In
formen sí existe ó no abuso en t;tl hecho. 

Contestar al Sr. Fiscal de esta Audien
cia de lo criminal que el Ayuntamiento 
insiste eu el acuerdo que tomó respecto 
á la necesidad que tiene de hacer un in
ventario general de los muebles y efectos 
que tiene entregados para la instalación 
de la Audiencia, para conocer las necesi
dades que aún resta Henar, y si procede 
I'í-r tanto abonar el coste del armario que 
el Sr. Fiscal lia mandado construir. 

Que el rematante de los pastos de la 
Ttehewde'Narn+villar satisfaga en el tér
mino de diez días el segundo plazo ó mi
tad del impone del remate. 

Que se arrienden eu pública subasta 
Job pastos de las eras de pan trillar, sitas 
«ü la Corredera, Kehuedos, Santa Aua y 
Santa María, Cerro de la Hoilera y Eji
do, bajo los mismos tipos y coudicioues 
°tQe el año anterior. 

Que se euajenen en pública subasta 
*as basuras e\¡si<mes en tos depósitos, 

T**»««dente»» d*4u limpieza pública, bajo 
tipts y condiciones que marquen los 

S r * s . Sanz y Martin Martin. 
Recordar á los vecinos, por medio de 

u& Laudo, la prohibición de formar basu

reros dentro de la población y en sus in
mediaciones. 

Conceder el préstamo de metálico del 
Pósito de la villa, solicitado por el vecino 
Manuel Hernando. 

Sesión orditvtria dd día 12. 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Que se expidan las certificaciones de 

amillaramiento que con objeto de instruir 
expedientes posesorios solicitan Joaquín 
Merino Delgado, Santos Bernabé y Mi
caela Palacios. • 

Incluir en la lista de pobres para la 
asistencia médico-farmacéutica gratuita, 
al vecino Gregorio Paredes Losada. 

Admitir en la escuela pública corres
pondiente, en concepto de pobre, al niño 
León Pérez. 

Quedar enterada la Corporación y 
consiguar eu sn libro de actas la grati
tud con que ha visto el acuerdo de la 
Excma.- Diputación provincial de con
ceder á este Municipio una subvención 
de 2.520 pesetas para la instalación 
de la línea telegráfica que ha solicitado. 

Nombrar Comisionado ejecutor de 
apremio para hacer efectivos los descu
biertos de los vecinos por el impuesto de 
céduias personales, á D. Juau Espejo. 

Aprobar la resolución dictada en el 
expediente instruido con motivo de la 
denuncia presentada por varios vecinos 
contra Ezequiel Heruando, á causa de 
haber cerrado el paso público que va des
de El Moralejo á Tejada, en vista de lo 
informado por la Comisión nombrada al 
efecto en la sesión auterior. 

Nombrar Regidor Síndico suplente 
para los casos de ausencia y enfermedad 
del propietario, al Concejal D. Felipe Mo
rando. 

Qup por el Sr. Presidente se formen 
las propuestas oportunas para la renova
ción de la Junta pericial, á fin de que 
después de aprobadas por la Corporación 
se remitan á la decisión de la Adminis
tración provincial de Hacienda. 

Conceder los préstamos de metálico 
del Pósito de la villa, solicitados por los 
vecinos Manuel de la Morena Torres, Se
bastián Heruaudo, Félix León Sanz y 
Ksioban López. 

Aprobar las cuentas de Administra
ción y caudalesdel Pósitodeesta villa du-
raute el ejercicio económico de 1884 85, 
formadas por el Alcalde y Depositario, 
disponiendo sean remitidas á la sanción 
superior. 

Sesi/>n ordinaria dd dia 13. . 

Aprobar el acta de la anterior. 
Que los Sres. Sauz y Colmenarejo in

formen acerca de la posibilidad de acce
der á la peticióu del vecino Ezequiel Her
uando, para que se le conceda variar la 
dirección del sendero ó paso público que 
por una finca de su propiedad conduce 
desde Moralejo á Tejada, cerrándolo en 
toda su longitud, pero conservándole la 
misma entrada y salida. 

Que la Comisión de Hacienda de la 
Corporación informe lo procedente eu una 
solicitud presentada por el Secretario que 
fué de este Ayuntamiento D. Valentín 
Monge, pidieudo le sean abonadas dife
rentes cantidades por sueldo y material 
del tiempo que estovo suspenso en su 
cargo. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratuita, á Felipe F'ermosel. 

Sesión ordinaria dd día 27. 

Aprobar el acta de la sesióu anterior. 

Quedar enterada la Corporación del 
señalamiento de días en que ha de veri
ficarse auto la Excraa. Comisión provin
cial e l juicio de exenciones del servicio 
militar de mozos del presente segundo 
reemplazo, nombrando el comisionado de 
este Ayuntamiento que ha de acompañar 
á los de este pueblo. 

Acordar, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Hacienda, so
bre la petición del Sr. Mongo, para que se 
le abonen diferentes cantidades por suel
do y muterial, del tiempo que estuvo sus
penso en el cargo de Secretario de este 
Ayuntamiento, que no há lugar á delibe
rar, íuterin no se resuelva por la Superio
ridad el expediente incoado sobre este 
asunto por el Alcalde auterior. 

Que se expidan las certificaciones de 
amillaramiento que cou objeto de instruir 
expediente posesorios solicitau los veci
nos Ezequiel Heruaudo, D. Mauricio Gar
cía López y D. Leóu Salcedo. 

Incluir en la lista de pobres para la 
asistencia médico-farmacéutica gratuita, 
á los vecinos Eusebia Bernabé, Luis Fran
cisco Reguera, Francisco Paredes, Ana-
cleto Herranz y Felipe Fermosel. 

Renovar por otro año y bajo las mis
mas condiciones, el contrato vencido en 
1.° de este mes, con D. José Sater, 
vecino de Madrid, para la provisión de 
gasójeno y arreglo do aparatos del alum
brado público do esta villa. 

Ejecutar por administración y bajo 
la inspeccióu y dirección de los Sres Col
menarejo y Morando; las obras necesa
rias para la unión de las tres fneutes de 
Navarrosillos, á fin de proporcionar á 
los vecinos la posibilidad de surtirse de 
agua de este manantial. 

Conceder los préstamos de metálico 
solicitados de los ion des del Pósito de 
esta villa por los vecinos Cesáreo, Barto
lomé y Gabriel Izquierdo. 

ACUERDOS DE LA JUNTA MUNICIPAL 

Sesión extraordinaria dddía 12 de 
Septiembre. 

En este día se constituyó la nueva 
Junta municipal que ha de actuar du
rante el presente ejercicio económico de 
18^5 86. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión de este día, 
acordando se remitan al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Colmenar Viejo 22 de Noviembre de 
1885.=E1 Alcalde, Pedro Cobarrubias.= 
El Secretario, Luis Berganza. 

Juzgados de primera instancia. 

CONGRESO 
D. José Domínguez Herráiz, Magis

trado de Audiencia territorial y Juez de 
instrucción del distrito del Congreso. . 

Por la presente y eu virtud de carta 
orden de la Sala de lo criminal, Sección 
tercera de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a D. José I Visan
tes Yéveues y Banquero, hijo de D. José 
y de Duna Jul iana, uatural de Araujuez, 
vecino de esta capital, de 48 años do 
edad, soltero, periodista; sus señas per
sonales son: estatura regular, color more
no, ojos, cabello y barba negros, cuyo 
aemal [ aradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados 

desde la publicación de la presente en la 
Gaceta y BOLETÍN de Madrid, comparez
ca ante la Sala de lo crimiual. Sección tor
cera de la Audiencia de esta Corte, 4 
responder de los cargos que le resolten 
de la causa que contra el mismo pende 
en dicha Superioridad por delito de im
prenta; apercibido de que si no compare
ce se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar; igual
mente se cita y llama á D. Pedro Gouzá-
lez Jiménez, natural do toinaya, Albace
te, de 47 años de edad, casado, dueño 
de la tienda de comestibles, sita eu el 
Paseo Imperial, núm. 9, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término 
antes expresado comparezca en este 
Juzgado y Escribauía del actuario, á 
dar razón del paradero de D. José Cri-
santos Yévenes, de quien se constituyó 
fiador personal por virtud de la causa al 
priucipio expresada. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á, la busca del men
cionado D. José Crisautos Yévenes, y 
caso de ser babiio lo conduzcan á la pri
sión celular á disposición de la Saia de 
lo criminal, Sección tercera de la Au
diencia de esta Corte, para que tenga lu
gar lo acordado. 

Dado en Madrid k 23 de Noviembre 
de 1885.=José Domínguez He;ráiz = 
El actuario, Francisco de Paula Mora
l e s ^ Es copia.=Morales. 

LATINA 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instruccióu del d i s 
trito de la Latina de esta capital. 

Por la presente se cita, llama \-empla-
za á dos sujetos que han usado los nom
bres de Juau Niuet y Mariano Moreu, 
ignorándose si son los suyos verdaderos 
y las demás circunstancias, para que en 
el precis < término de diez días compa
rezcan eu el referido Juzgado y Escriba
nía dei que refrenda á responder á los 
cargofc que les resultan eu el sumario 
que contra los mismos instruyo por ten
tativa de estafa. 

Al propio tiempo, ruego á la Guardia 
civil y d e m á s agentes de la Autoridad, 
tanto judicial comogubernativa, procedan 
á la busca y captura le los moucionados 
sujetos, y caso de ser habidos los pon-an 
a mi disposición con las seguridades de
bidas. 

Dada en Madrid á 19 de Noviembre 
de lb85.=Gregorio Vieito.=K1 actuario, 
Ju.iáu Villanueva. 

UNIVERSIDAD 
D. José González Cabeza, Magistrado 

de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de la misma. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á D José de Diego Martínez, sol
tero, perio l isia, de 18 años, domiciliado 
en Logroño y anteriormente en Barce.o-
ua, Rambla de Cataluüu, nú:u. 1£8, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días se presente eu 
este Juzgado para la práctica de tal dili
gencias acordadas en a causa que se. le 
sigue por la publicación de un soueto ti
tulado «La Alborada» en el num. 34 del 

Seriódico ¡i Verán. Usté les!!> correspou-
iente al dia 29 de Septiembre último. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y'militares y agentes do la policía ju
dicial, procedan a La deteucióu de dicho 
procesado, poniéndole á disposición de 
este Juzgado cou las seguridades conve
nientes. 

Madrid 21 de Noviembre de 1885v* 
José González.--El Escribano, Feiige 
López. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco García Gómez, Juez in

terino de instruccióu de esta villa de Col
menar Viejo y su purti lo. 

Por la presente se cita, 1 ama y em
plaza á Jesús Neira Quiroga, Miguel 
Iglesias Silva y Eulogio Muñoz Llórente, 
el primero hijo de Pedro y Manuela, na
tural de San Miguel de Roas, provincia 
de Lugo, do 19 años de edad; ei segundo 
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hijo de Domingo y Andrea, natural dé 
Báti Pedro de Sauta Camba, en la misma 
provincia, de 22 años de edad, y el ter
cero hijo de Félix y Patricia, natural de 
Carbonero el Mayor, partido y provincia 
d i Sinovia, do 19 años, ambos solteros, 
panaderos, que parece han vivido en Ma
drid, calle de la Estrella, núm. 7, prin
cipal; calle de San Andrés, núm. 20, piso 
bajo, y en la calle de la Palma Baja, nú
mero 59, piso segundo respectivamente, 
cuyo actual paradero se ignora, y sus 
señas personales a continuación se ex
presan, pata que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
comparezcan ante este .Juzgado ó mani-
fíesten su actual paradero, con el fin de 
ampliarles sus declaraciones y responder 
á los cargos que les resultan en la causa 
criminal que contra los mismos se sigue 
por hurto de sandías; baju apercibimien
to que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere, lugar. 

Y al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas l a s Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la basca, captura y 
conducción á la cárcel del partido de re
feridos procesados caso de ser habidos. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de No
viembre de ' 1885.=L Francisco García 
Gómez .=El Escribano, Bonifacio Quin
tana. 

Señas del Jesús Xeira. 

Estatura baja, grueso, moreno, pelo 
negro, ojos pardos, nariz y boca regular; 
viste pautalóu de tela á cuadros blancos 
y negros; blusa blanca y chaleco de pa
tea á cuadros, botas blancas de becerro 
y gorra de seda negra. 

Stftas del Miguel iglesias. 

Estatura regular, color sano, pelo 
castaño, ojos id., nariz y boca regular; 
viste pantalón de patéu usado, blusa de 
percal y boina á la cabeza y botas negras 
de becerro. 

Señas del Eulojio Muñoz. 

Estatura regular, polo negro, ojos 
castaños, nariz y boca regular; viste pan
talón de pana, blus.t de percal á cuadros, 
camisa blanca, botas negras de becerro 
y gorra de seda. 

«Jauta e c o a ó n ú c a d e l P a r q u e 
<lo Sanidad. M i l i t a r . 

En virtud de acuerdo de esta Junta 
del día de hoy, consecuente á lo dispues
to en el capítulo 7 . v , art. 4.° de la ley de 
Presupuestos vigente, Rea) orden de 5 de 
Septiembre último y disposiciones de la 
Dirección general de Sanidad Militar de 
18 de Septiembre y 14 de Noviembre de 
este año, se saca á pública licitación, 
ante la referida Junta , constituida en las 
oficinas de esto P a r q u e , calle del Pacífico, 
núm. 17, segundo, para las doce de la 
mañaua del día 4 de Enero próximo, la 
subasta de adquisición de varios efectos 
del material de ambulancias del Ejército, 
los cuales están divididos en tres lotes, 
comprendiendo el primero 206 bolsas de 
ambulancia, dotadas con la de practican
te, 70 mochilas de ambulancia, 20 "bolsas 
sanitarias para grupa, 30 botiquines de 
cirugía con bastes, arreos y accesorios 
de carga, cuatro botiquines de farmacia 
con bastes, arreos y accesorios de carga 
y 800 camillas de campaña, por valor de 
90.751 pesetas 50 céutimos; el segundo 
un furgón de cirugía sin dotación ni en
vases, un atalajo para dos caballerías, 
una de ellas á la D'Auínont y un carrua
j e con berlina y atalajes para seis caba
llerías, por valor de 7.262 pesetas, y el 
tercero 18 tiendas cuadrilongas de 12 
metros, 18 tiendas cuadrilongas de cinco 
metros, y un grupo de cuatro tiendas 
modelo Lefort, por valor de 29.140 pe

setas, bajo o lp l iogo d'> condiciones que 
se encoutrará de manifiesto en esta Se
cretaría hasta la referida hora en que 
dará principio el acto; en cuyo pliego so 
consigna que para tomar parte en la li
citación se necesita acreditar con el co
rrespondiente resguardo, haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en metálico ó valores públicos 
equivalentes admisibles por la ley, las 
cantidades siguientes: 
Para el primer lote 4.51)8 
Para el segando 364 
Para el tercero 1.457 

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al modelo á continuación inserto 
y en el papel del sello 11.° 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que gusten 
tomar parte en dicha subasta. 

Madrid 27 de Noviembre de 1885.=MI 
Secretario, Cándido Buznego.=V.° B . °= 
El Presideute, Pautoja. 

tubre último expedida por el Ministerio 
de Fomento. 

Madrid 24 de Noviembre de 1885.= 
El Director general, el Marqués de Goi-
coerrotea. 

l > i r e c o i < 1 n <lo l a O a j a i 
d o I >ei><1s>iLo.«*. 

Modelo de proposición. 

D. F . T., vecino de , domiciliado 
en , con cédula persoual núm , en
terado del anuncio y pliego de condicio
nes y precios limites con arreglo á los 
cuales la Junta económica del Parque 
Sanitario ha de subastar en el día de hoy 
varios efectos del material de ambulan
cia, se compromete á entregar los corres
pondientes al lote, bajo las condicio
nes establecidas, al precio de pesetas 
por cada 

(Aquí se enumerarán con los precios 
que se propongan, todos los objetos co
rrespondientes al lote que se licite y de 
igual modo por el orden señalado los 
del otro ú otros lotes en el caso de licitar 
más de uuo. (Los precios en letra.) 

Madrid 4 de Enero de 1886. 
(Firma del proponente ) 

Precios límites en pesetas por unidad. 

Primer lote. Bolsa de ambulancia do
tada con la de practicante, 65*83; mochi
la de ambulancia, 159'40; bolsa sanitaria 
para gtupa, 163'21; botiquín de cirugía 
Con baste, arreos y accesorios de carga, 
818*98; botiquín de farmacia con baste, 
aireos y accesorios de carga, 787*33; ca
milla de campaña, 45*80. 

Segundo lote. Furgón de cirugía sin 
dotación ni envases, 1.275; atalaje para 
dos caballerías, una de ellas á la D'Au-
mont, 360; carruaje con berlina y ata
lajes para seis caballerías, 5.627. 

Tercer lote. Tienda cuadrilonga de 
12 metros, 875; tienda cuadrilonga de 
cinco metros, 550; grupo de cuatro tien
das, modelo Lefort, 3.490. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, queda desde la presente fe
cha nulo y sin ningún valor ni efecto un 
resguardo talonario expadido por esta 
Caja Central en 29 de Mayo de 1876, con 
los números 115.501 de eutrada y 27.232 
de registro del concepto de necesario, por 
valer de 16 000 pesetas nomiuales, cou-
vertidas hoy en títulos del 4 por 100, im
portantes 14.000 pesetas, á nombre de 
D. José Sánchez de Rocha, para garan
tir D. Eduardo Navarro y Romero la con
trata de las obras del trozo 3.° de la carre
tera d« Membrío á San Vicente, eu la pro-
viucia de Cácsres, toda vez que el importe 
de dicho re-guardo está destinado á in
gresar en el Tesoro, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 8 do Octubre 
último, expedida por el Miuisterio de 
Fomento. 

Madrid 24 de Noviembre de 1885.= 
El Director general, el Marqués de Goi-
coerrotea. 

r o n e r a ! 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, queda desde la preseute 
fecha nulo y sin niugún valor ni efecto 
un resguardo talonario expedido por 

esta Caja Central en 31 de Agosto de 
1681, con los números 111.568 do entra-
da y 24.333 de rogistro, del concepto de 
necesario, por valor de 5.000 pesetas 
en metálico, á nombre de D. José Andrés 
Osorio, para garantir á D. José Leandro 
Díaz eu el cargo de Jefe de Caja de l a 

suprimida Administración Económica do 
la provincia do Guipúzcoa; toda vez que 
tiene que reintegrarse el Tesoro de la 
cantidad eu que resultó alcanzado aquél 
por malversación de caudales públicos. 

Madrid 26 de Noviembre de. 1885.= 
El Director geueral, el Marqués de Gpi* 
coerrotea. 

Habiéndose extraviado la carpeta nú
mero 2.991 de orden del señalamiento dé 
intcrcses'del primer semestro de 1879, co
rrespondiente al depósito núm. 81.343 de 
entrada y 5.140 de registro, constituido a 
nombre del Ayuntamiento de Cerecinos 
del Carrizal, provincia de Zamora, como 
procedente de la tercera parte del 80 por 
100 de sus bienes de Propios, se hace sa
ber al público por medio del presente 
anuncio que la mencionada carpeta que
da declarada nula y fuera de circulación; 
y que si pasado el plazo de quince días 
desde la publicación del mismo, no se 
presentase reclamación alguna, se proce
derá á lo que corresponda por esta Caja 
general , según su reglameuto previene. 

Madrid 19 de Noviembre de 1885.« 
El Director general, el Marqués de Goi-
coerrotea. 125 

T^a N a c i o n a l . 

C O M P A M A D E SKOÜROS SOBRE LA. V I D A 

Domicil io en París , cal le Grammont, n ú m . 13 .—Direcc ión general en España, Vil lalar, 8 , Madrid. 

Balance del ejercicio de 1884. 

ACTIVO Francos. 

15 000.000 

Acciones de canales y obligaciones de ferroca
rriles 155.005 461<90 

Préstamos hipotecarios 350.000 
Depósitos en el extranjero 339.412*65 
Propiedades 15.086*88 
Intereses á cobrar, según fondos en garantía y 

circulación. . . . , 

Efectivo en Caja.. 
Ídem en el Banco. 

2.070.766*57 

143 213*57 
93.103*12 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Direc-
cióu geueral, quedan desde la preseute 
focha uulo8 y sin ningún valor ni efecto 
tres resguardos talouarios expedidos por 
esta Caja Central eu 10 de Marzo y 3 de 
Abril de 1869 y 13 de Marzo de 1882, 
cou los números 62.004, 62.563 y 149.446 
de entrada y 15.122, 15.304 y 35 500 de 
registro respectivamente, cuyos tres de« 
pósitos fuerou constituidos para garantir 
la construcción de las obras de la carrete
ra de Leóu ¿ Astorga; toda vez que el 
importe de dichos resguardos está desti
nado á ingresar en el Tesoro cou arreglo 
á lo dispuesto en lieal orden de 8 de Oc-

Efectos á cobrar , 
Préstamos según pólizas 
Primas á cobrar (Agencias diversas) 
Impuestos á los accionistas 
Depósito eu la Compañía del Gas 
Diversos 

PASIVO 

157.840.7*28 

236.316*69 
4.255«70 

5 655 828 
SlSOo 264'39 

39 600 
6.930 

949 42o ;97 

236.385 538*22 

15.000.000 
7 2'.)3.000 

Capital social 
Fondos de reserva 
ídem id., para previsión de siniestros aí^SSÍSÍiS 
l i e n t a s v i h i l i r i a * 8b.303.OOl*¿O 
utuias \ uaucias rfAóiijO 
R esgos ep cu r so . . 116.3o3.003 7 ¿ ídem pendientes de liquidación 
Dividendos no retirados por los accionistas 
Diversos 
Beneficio del ejercicio 

M 
Madrid 12 de Junio d<* 1885.=Por la Compañía, el Director gen 

. Brice. 
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2.34:>.Ó00 
32.689 

«Ji .2.430*84 
206.723*45 

236.385.538*22 

eral en Kspaña, 
1 3 3 - P . 
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